
 

 

Comunicación Nº 259/21 Comité Técnico 

Selección Nacional Aire Libre 2022 

 

Buenos Aires, 05 de mayo de 2021 

 

 

 

Sres. Presidentes de  

Instituciones Afiliadas 

a la F.A.T.Arco 

Por medio de la presente, tenemos el agrado de comunicar los 

requisitos para el ingreso a las Selecciones Nacionales de Aire Libre de las categorías 

Recurvo W.A, Compuesto W.A y Raso para el año 2022. 

 

1. Se requiere la participación en torneos rankeables de la temporada 2021 del 

calendario  FATARCO, a los fines de computar los 3 (tres) mejores puntajes 

obtenidos en torneos 50/50 - 70/70 disparados por cada  deportista. 

2. Estos torneos no pueden ser reemplazados por los disparados en eventos 

internacionales donde haya representación nacional. 

3. La Selección estará conformada con los mejores 6 (seis) deportistas del 

ranking de cada categoría y género. En esta oportunidad no habrá puntaje 

mínimo requerido, debido a la realidad  nacional vivida durante el año 2020, 

que no permitió medir un nivel competitivo del cual  relevar datos para el 

siguiente período. 

4. En caso de empates se los invitará al evaluatorio para conformar el ENTA a 

fin de definir, previamente al trabajo a realizar, el orden de mérito de los 6 

integrantes. 

 

IMPORTANTE: Teniendo en cuenta la situación epidemiológica del territorio nacional 

por COVID-19 y las disposiciones que puedan tomar las autoridades competentes 

nacionales, provinciales y/o municipales concernientes a circulación y reunión, los 

requisitos pueden estar sujetos a modificaciones. 



 

 

 

NOTA: se deja constancia que el torneo disputado el día 21 de marzo en las 

instalaciones del CUDA será considerado RANKEABLE por cumplir todos los 

requisitos necesarios. 

                                    Sin otro particular, saludo a Uds. Atentamente. 

 


